
l,onso a vuest¡a disposi.ión ni i¡Jorne, Por el q.{.icio eco^óntico

c orresPondiente á 1 a ño 2014,

11En mi opinión los adminlstiador€s d. Ia comPani¿ h¡n dado

.úpliúicnto a las noftas le8alcs, estatutdias v reglaúe¡tariat segú¡ lo
establecido en cl estátúto social de ella, e ürchrsive se h¿ dado

.u¡rpiinienlo a todas las ¡esoluciones dc la Jünta Generai de A..ionistas.

1.3 l,as cihas prcsentadas ¡ los Estados Finán ieros son iguales á la dcl Libtu
Mayo. y Libros 

^uxili¡rcs 
de Contabilidad, las mi§ñ¿s sP en.uentran

registra.las de conlomidad .on los P.in ilios d€ cónt¿büdad
gereralnente a.ePtados.

1.2¡l coúrol i¡terno de la conpañiá es ad{uado, adicionalment€ es dc
resaltar que la adninistración de la colrPañia esta p¡ecuPada en ta

.o-\tdnr !ñnro. ú¡ PollL,d\ v Drot¡üimiPnlJ\

.orr{ t¡ á drnnris tra.ió n.

INFORME T'D (]O]!N§ARIO

A la lr'¡r, GetreBld€ Ac.ionisúsde:

E¡ cunplimie¡to á ñis tu¡ciones deCoúisr.io REPVLAJTS s.A Ic acePtado

lo dispuesto en el Art. 321 de la LÉy de ComPairias y el Regl¡Dento qu.
estalie.e los requisiros minihos quc debe conte¡cr .l intume de los

comisarios de la compania segttn resoluciÓn No. 92.1. r.3 0014 lrúttli.ado cn el

Regisho Oficial No.4!l del13 dc Octubre de 1992, concsPondiente al ejer.i.io
e.orómi.o terminado ál 3l de Dicitmhe de1 2014

1.4 He dado cumplimienrd a las ditPosiciones del 
^it 

321 de la t¡I de

Companias prircipalmente en la rcvisión de lo Bálance de Conlrolia.ion
fteNualcs, conhol inter¡o y üblos de contabüdad.

l.5l-a.ompañla ha cumplido.oúo agent s de reren ión del inlucsto a la

l,á .o paña no p¡esenta siruación tucra dc lo .omún durante €l ejercicio

e.o¡óñi.o que hubiem hé.ho ne.€sa¡ia convocaloiia *leial a lunta General
érh aordinaria dc A.cionistas.

Sra Shirlcy Medrn¡ Guale
ct 0923628895
C uav¡qui l. 06 dc encro del 20 I 5


